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1.​ DATOS DE LA ENTIDAD 
 
 

A.​ Identificación de la entidad 

Denominación 

CUCO Club de Córdoba para la UNESCO 

Régimen Jurídico 
Artículo 22 de la Constitución Española,  
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y demás disposiciones 
vigentes dictadas en desarrollo y aplicación de aquélla,  
Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía, y disposiciones normativas concordantes 

Registro de Asociaciones 

Registro de Asociaciones de Córdoba adscrito a la Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y 
Función Pública en Córdoba 

Número de Inscripción en el Registro 
correspondiente 

Fecha de Inscripción CIF 

10502 03/12/2020 
G02956076 

 
B.​ Domicilio de la entidad 

Calle/Plaza Número Código Postal 

Plaza de la Corredera s/n 14002  

Localidad / Municipio Provincia Teléfono 

Córdoba Córdoba  

Dirección de Correo Electrónico Fax: 

hola@cuco.org.es  
 

C.​ Acreditaciones 

 
Tras dos años de intensa actividad nuestra asociación CUCO, Club de Córdoba para la Unesco ha sido 
reconocida en enero de 2023 como miembro del Movimiento de Asociaciones y Clubes para la UNESCO y forma 
parte, por tanto, de la Federación Española de Asociaciones y Clubes para la UNESCO (FECU).  
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2.​ FINES ESTATUTARIOS 

 
 
Los fines de la Asociación son los siguientes: 
a)  Movilizar y sensibilizar a la sociedad de Córdoba, a las instituciones públicas y al sector privado para que 
conozcan de manera rigurosa y comprometida los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), así como favorecer 
su incorporación en las políticas públicas, al ámbito empresarial y en el comportamiento de la sociedad en 
general. 
b) Colaborar y activar a las universidades, los centros de investigación, las empresas y la sociedad civil para la 
resolución de problemas prácticos sobre desarrollo sostenible. 
c) Tomar conciencia y diagnosticar la situación actual en Córdoba y provincia de los distintos sectores de la 
población para diseñar propuestas y soluciones a las necesidades de cambio en pro del bienestar de los que 
residan en Córdoba, consumiendo y produciendo de forma sostenible, así como fomentando un turismo 
sostenible y una ciudad (comunidad) inclusiva, segura, resiliente y sostenible. 
d) Divulgar y trabajar respetando todas las resoluciones de la ONU y sus organismos, así como la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. 
e) Por el peso económico y social que tiene la agricultura en Córdoba y provincia, se trabajará en favor de 
concienciar y potenciar una alimentación y una agricultura sostenible basada en alimentos nutritivos y accesibles 
para todos, en el que los recursos naturales se gestionen de tal forma que se preserven las funciones de los 
ecosistemas para responder a las necesidades humanas presentes y futuras. Preservar el cultivo tradicional y 
autóctono. 
f) A través de la cultura y la educación como herramientas de transmisión de estos valores, queremos apoyar y 
fomentar la organización de cualquier actividad cultural y educativa, de cualquier disciplina artística, en 
colaboración con otras instituciones, con la finalidad de alcanzar una cultura de lo sostenible, así como una 
industria cultural sostenible, inclusiva y diversa. 
g) Poner fin a la pobreza y el hambre en todas sus formas y dimensiones, y a velar por que todos los residentes 
en Córdoba puedan realizar su potencial con dignidad e igualdad y en un medioambiente saludable.  
h) Proteger el planeta contra la degradación, mediante la gestión sostenible de sus recursos naturales y las 
medidas urgentes para hacer frente al cambio climático, de manera que se pueda satisfacer las necesidades de 
las generaciones presentes y futuras de Córdoba. 
 i) Movilizar los medios necesarios para implementar la Agenda 2030  y sucesivos documentos mediante una 
Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible revitalizada, que se base en un espíritu de mayor solidaridad 
mundial y se centre particularmente en las necesidades de los más pobres y vulnerables, con la colaboración de 
todos los países, todas las partes interesadas y todas las personas. 
j) Potenciar la tecnología y la creación de contenidos digitales en pro de la difusión y concienciación sobre los 
grandes retos a los que  se refiere los objetivos de desarrollo sostenible. 
k) Trabajar en líneas de investigación ligada a la gestión del patrimonio cultural y natural., así como la difusión e 
interpretación del patrimonio. 
l) Asimismo queremos trabajar coordinadamente y / o en colaboración con el máximo de agentes sociales e 
instituciones públicas o privadas, así como ONGs que trabajan con objetivos similares a los nuestros para 
compartir y enriquecernos mutuamente. 
m) Fomentar la difusión de los principios y objetivos de la UNESCO en la sociedad cordobesa, así como de los 
organismos dependientes de la ONU. 
Y para su consecución se desarrollarán las siguientes actividades:  
1-Conferencias, debates, seminarios, cursos, talleres, jornadas de estudio, visitas, viajes.  
2-Actividades culturales y de cualquier otra índole que facilite el cumplimiento de nuestros fines. 
3-Intervenciones en la naturaleza y en el medio ambiente en general, en Córdoba así como los pueblos que 
pertenecen a la provincia.  
4-Iniciativas centradas en lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras y resilientes. (Ciudades y 
comunidades más sostenibles) 
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3.​ NÚMERO DE SOCIOS 

Número de personas físicas asociadas 
Número de personas jurídicas 
asociadas 

Número total de socios 

12 0 12 
 
Naturaleza de las personas jurídicas asociadas 

 
 

 
4.​ ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y BENEFICIARIOS 

 

A.​ Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad 

Educación -  AULA2030 

Servicios comprendidos en la actividad 
Programa para la innovación educativa Aula2030​
Plataforma digital gratuita (www.aula2030.org) - 500 actividades para situaciones de aprendizaje sobre los ODS​
Talleres online y píldoras formativas en Youtube​
Exposición “Educar en sostenibilidad. Claves para cambiar nuestro mundo”  
I Edición Premios Aula2030 
Jornadas, charlas y seminarios sobre los valores de la sostenibilidad​
Sensibilización y difusión a través de redes sociales y mailings.  

Breve descripción de la actividad 
 
Nuestra organización tiene como fin “Movilizar y sensibilizar a la sociedad de Córdoba, a 
las instituciones públicas y al sector privado para que conozcan de manera rigurosa y 
comprometida los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), así como favorecer su 
incorporación en las políticas públicas, al ámbito empresarial y en el comportamiento de 
la sociedad en general”. Por ello, todos nuestros proyectos están alineados con, al 
menos, un ODS de la Agenda 2030. En concreto, nuestro programa Aula2030 tiene 
impacto directo en el ODS 4: Educación de calidad.  
 
Desarrollamos el programa de innovación educativa Aula2030 con el convencimiento de que la etapa escolar 
es la más idónea para asimilar los valores de sostenibilidad. Nos dirigimos a la comunidad educativa de todos los 
centros de enseñanza del municipio y la provincia de Córdoba: equipo directivo, docentes, alumnado y familias.  
Contamos con la plataforma digital gratuita www.aula2030.org hecha por y para docentes, que tiene como 
propósito acompañar al profesorado desde infantil hasta bachiller y formación profesional para generar cambio en 
la ciudadanía del mañana, educando para la sostenibilidad. Durante este año hemos llegado a más de 500 
propuestas de actividades para situaciones de aprendizaje gracias a un proyecto de desarrollo de contenidos 
educativos en torno al ODS 12: Producción y Consumo Responsables junto a la Consejería de Salud y Consumo 
de la Junta de Andalucía.  ​
 
El contenido de Aula2030 ha sido elaborado por un equipo de docentes expertas en sostenibilidad y ha sido 
testado en la institución educativa Alauda Internacional, que pertenece a la Red Española de Escuelas Asociadas 
de la UNESCO, comenzando su implantación en otros centros a partir de septiembre de 2022.  
 
Ofrecemos talleres online y píldoras formativas disponibles en YouTube para facilitar a los centros la 
utilización del programa Aula2030 alineado con la nueva Ley de Educación (LOMLOE) y adaptado al currículo 
escolar. Además, promovemos los valores de la sostenibilidad en la comunidad educativa a través de las Redes 
sociales y mailing. Estos talleres y píldoras formativas se han puesto a disposición del Proyecto Agenda 2030 
Escolar desarrollado junto a la Diputación de Córdoba durante este año.  
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La exposición itinerante “Educar en sostenibilidad. Claves para cambiar nuestro mundo” que busca 
fomentar el pensamiento sostenible en toda la comunidad educativa no universitaria (docentes, alumnado y 
familias) ha seguido en marcha durante este año, gracias también al programa Agenda 2030 escolar, llegando 
también a zonas rurales de la provincia de Córdoba. Persigue mejorar el conocimiento sobre la situación actual de 
nuestro planeta, que reflexionen sobre los retos a los que nos enfrentamos e invita al compromiso individual con 
acciones en el día a día para contribuir a alcanzar un equilibrio entre el desarrollo social, el crecimiento económico 
y la protección del medioambiente.  
 
La exposición, además, está adaptada para personas con baja visión o ceguera. Es esperanzadora y motivadora, 
y estimula a los visitantes a aportar “su granito de arena”. Porque todos hacemos falta para transformar nuestro 
mundo y el momento es ahora.​
​
Lanzamos la I Edición de los Premios Aula2030. Con los premios Aula2030 buscamos fomentar el trabajo en 
equipo, el pensamiento crítico, la creatividad, y concienciar a la sociedad e implicar a los jóvenes en hacer del 
mundo un lugar mejor. Nuestra intención es que los centros educativos participantes, nos cuenten ideas y/o 
acciones que transformen el día a día de su colegio o entorno para hacer del mundo un lugar mejor. En esta I 
edición los premios buscaban ideas para solucionar los retos del ODS 12: Producción y Consumo Responsables. ​
​
Los Premios Aula2030 se entregan a entidades que están alineadas con los objetivos de la sostenibilidad y la 
UNESCO. Esta edición contó con el patrocinio de la Comisión nacional española para la Unesco.  ​
​
Además de estas acciones prioritarias siempre hay acciones enlazadas a la sensibilización y difusión sobre los 
valores de la sostenibilidad a través de redes sociales y mailings, y también en acciones presenciales como 
jornadas, talleres, acciones puntuales, etc.  
 
Además, el programa contó con los siguientes partners:  
– Patrocinadores: Fundación la Caixa, IMDEEC Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo, Fundación 
Ricardo Delgado Vizcaíno, CUNEXT Group, DCOOP y De Prado.  
– Propietario: CUCO  
– Desarrollador: equipo de educación CUCO  
– Centro educativo colaborador: Colegio Alauda Internacional (Red de Escuelas Españolas Asociadas de la 
UNESCO).  

B.​ Recursos humanos asignados a la actividad 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 2 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 20 
 

C.​ Coste y financiación de la actividad 
 

COSTE IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 0 € 

a.​ Ayudas monetarias 1800 € 

b.​ Ayudas no monetarias 0 € 

c.​ Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 0 € 

Aprovisionamientos  
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a.​ Compras de bienes destinados a la actividad 0 € 

b.​ Compras de materias primas 0 € 

c.​ Compras de otros aprovisionamientos 361,77 € 

d.​ Trabajos realizados por otras entidades 780,53 € 

e.​ Pérdidas por deterioro 0 

Gastos de personal 20.231,26 € 

Otros gastos de la actividad  

a.​ Arrendamientos y cánones 0 € 

b.​ Reparaciones y conservación 990 € 

c.​ Servicios de profesionales independientes 3.927,00 € 

d.​ Transportes 317,13 € 

e.​ Primas de seguros 0 € 

f.​ Servicios bancarios 175,98 € 

g.​ Publicidad, propaganda y relaciones públicas 0 € 

h.​ Suministros 151,44 € 

i.​ Otros servicios 25.473,74€ 

j.​ Tributos 5.664€ 

k.​ Pérdidas por créditos incobrables derivados de la 
actividad 0 € 

l.​ Otras pérdidas de gestión corriente 0 € 

Amortización de inmovilizado 0 € 

Gastos financieros 0 € 

Diferencias de cambio 0 € 

Adquisición de inmovilizado 0 € 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 59.872,72€ 
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FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 0 € 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de 
usuarios) 12.721,49 € 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil 0 € 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 0 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública  

a.​ Contratos con el sector público 0 € 

b.​ Subvenciones 30.224 € 

c.​ Conciertos 0 € 

Otros ingresos del sector privado  

a.​ Subvenciones 10.000,00 € 

b.​ Donaciones y legados 6.125 € 

c.​ Otros 0 € 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 59.070,49€ 
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D.​ Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 
El impacto total del proyecto en función del número de beneficiarios es el siguiente: 
– 170 organizaciones, instituciones y empresas con las que hemos establecido alianzas sólidas 
– 12 expertos y profesionales del ámbito académico involucrados en nuestros proyectos 
– 20 voluntarios aportando su tiempo y talento 
– 6172 infantes y jóvenes en edad escolar. ​
– 1543 docentes y educadores del ámbito escolar en la provincia de Córdoba.  
– 10 %  de los centros educativos de Andalucía  

Clases de beneficiarios/as: 
Organizaciones, instituciones y empresas​
Centros educativos 
Expertos y profesionales del ámbito académico 
Voluntarios  
Personas. Dentro de esta categoría, nos gustaría definir diferentes perfiles:​
- infancia de edad escolar​
- jóvenes en edad escolar​
- adultos, en general, estén o no vinculados al ámbito educativo o escolar. ​
- personas con discapacidad y en riesgo de exclusión o vulnerabilidad social.  
 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 

No hay un requisito concreto en nuestras actividades para ser beneficiario de nuestras acciones. Lo que sí 
tenemos como objetivo es nuestra visión de éxito para este programa: “que todos los miembros de la comunidad 
educativa de los centros no universitarios de Andalucía tengan interiorizada la sostenibilidad en 2030”. ​
Así pues, dentro de este programa nuestro foco y objetivo será realizar actuaciones dentro de la comunidad 
educativa. ​
 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

En general todos los beneficiarios directos de este programa reciben formación en sostenibilidad y cómo integrar 
esta sostenibilidad en su día a día para mejorar nuestro mundo.​
 

 
 

E.​ Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Hemos superado nuestros objetivos marcados para el proyecto ya que se ha promovido su inclusión dentro de 
muchos centros docentes en Córdoba, y además, se han diseñado actividades extras para la plataforma que 
también estarán a disposición de los centros educativos. Esto ha sido así gracias a 3 de los proyectos en los que 
nos hemos embarcado junto al IMDEEC (Ayuntamiento de Córdoba), la Diputación de Córdoba y la Consejería de 
salud y Consumo de la Junta de Andalucía. ​
​
Se continúa la difusión de nuestro programa mediante mailing, redes sociales, convocatorias de prensa y las vías 
facilitadas por las áreas de educación y sostenibilidad del Ayuntamiento de Córdoba, Diputación de Córdoba y 
Junta de Andalucía. 

Además, continuamos teniendo buenas críticas sobre la calidad del programa como solución innovadora, gratuita, 
de fácil implementación; además, de original y muy personal. 

CUCO es una asociación sin ánimo de lucro que comparte los ideales de UNESCO y se compromete a construir 
un mundo mejor en el presente y para las generaciones futuras dando a conocer los ODS en Córdoba y su 
provincia. Somos sociedad civil, sin ninguna vinculación política y promovemos el patrimonio, la educación y la 
acción social como las mejores herramientas para sensibilizar sobre los principales desafíos a los que se enfrenta 
la humanidad y para fomentar el desarrollo sostenible para todos. 
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Esta línea de actuación ha motivado en 2023 que nos convirtamos en facilitadores de proyectos relacionados con 
la sostenibilidad y la transformación social de zonas desfavorecidas en Córdoba. 

Asumimos el desafío de difundir el mensaje de que es posible evolucionar con las administraciones, empresas, 
entidades y ciudadanos más sostenibles, a través de compromisos y objetivos claros. 

Lideramos iniciativas destinadas a impactar en la mayor población posible para repensar en la forma que realizan 
sus acciones, promoviendo un cambio positivo en la sociedad a través de la incorporación de los ODS en su día a 
día, generando un cambio positivo en entidades públicas, empresas, en cada puesto de trabajo, así como en el 
ciudadano y sus grupos de influencia. 

En relación a la plataforma digital educativa e innovadora Aula2030, el modelo de costes es muy sensato y 
conservador. Con un retorno en impacto social frente a la inversión de alto valor añadido. 

Al ser un proyecto web nos permite crecer en territorios donde no haremos ningún esfuerzo económico ni de 
tiempo. Como ya hemos comentado, la única barrera es la idiomática, podemos extendernos más allá del 
Atlántico porque los recursos son de aplicación universal. 

Pero como nuestra visión de éxito es que todos los miembros de la comunidad educativa de los centros no 
universitarios de Andalucía tengan interiorizada la sostenibilidad en 2030, en este año se han personalizado 
actividades de Aula2030 donde el aprendizaje de los ODS se realiza en recursos patrimoniales. 

De esta manera, generamos expectativa y empatía con las administraciones municipales y provinciales, aunque 
nuestra mira está en conseguir el apoyo de la Junta de Andalucía para implantar Aula2030 en todos los colegios 
públicos y concertados. De hecho, actualmente el programa está en evaluación en la Consejería de Educación 
por parte de los técnicos del área de planes y proyectos y hemos realizado para la Consejería de Salud y 
Consumo el material educativo específico para fomentar el consumo responsable y sostenible en toda la etapa 
escolar. 

No obstante, avanzaremos de forma directa provincia por provincia hasta conseguir el compromiso regional. 

El modelo de difusión es fácilmente replicable y escalable porque la estrategia es principalmente online para el 
resto de las provincias andaluzas. La plataforma digital y las ventajas que ofrece el programa Aula2030 ,están 
completamente testados en Córdoba y dan pie a escalar a otras provincias, ya que además, se han desarrollado 
propuestas de actividades específicas sobre consumo responsable y relacionadas con el patrimonio de cada 
provincia. 

Además, contamos con el apoyo de la Comisión Nacional Española de Cooperación para la UNESCO y la 
Federación Española de Centros Unesco (FECU). Al ser asociación para la Unesco, nuestras actividades cuentan 
con el patrocinio de Unesco (que implica el uso de su logotipo, ninguna aportación económica). 

 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Dentro del Programa Aula2030 se trabaja por la consecución de todos los Fines Estatutarios ya que la educación 
en los ODS y la traducción de lo que significa la sostenibilidad a las generaciones del futuro, significa trabajar a 
conciencia para conseguir nuestros fines estatutarios, tanto de forma directa como de forma indirecta. ​
Nuestro foco y visión de éxito como organización es conseguir  “que todos los miembros de la comunidad 
educativa de los centros no universitarios de Andalucía tengan interiorizada la sostenibilidad en 2030”, y eso está 
intrínsecamente ligado a este proyecto y a la consecución de los fines estatutarios. ​
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F.​ Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad 

Patrimonio2030  

Servicios comprendidos en la actividad 
 
Jornadas, charlas y seminarios sobre los valores de la sostenibilidad y el patrimonio.​
Sensibilización y concienciación de los grupos de interés hacia una gestión sostenible del patrimonio.  ​
Difusión de los valores, mensajes, objetivos, programas y actividades de la UNESCO y Naciones Unidas a través 
de redes sociales 
 

Breve descripción de la actividad 
 
 
Nuestra organización tiene como fin “Movilizar y sensibilizar a la sociedad de Córdoba, 
a las instituciones públicas y al sector privado para que conozcan de manera rigurosa y 
comprometida los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), así como favorecer su 
incorporación en las políticas públicas, al ámbito empresarial y en el comportamiento 
de la sociedad en general”. Por ello, todos nuestros proyectos están alineados con, al 
menos, un ODS de la Agenda 2030. En concreto, Patrimonio 2030 tiene impacto 
directo en el ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles. ​​​
​
​
Este proyecto es una iniciativa de la sociedad civil, apoyado por la administración pública local, provincial y 
regional; el mundo académico y empresarial, y otras organizaciones vinculadas al patrimonio, la sostenibilidad, la 
inclusión y la accesibilidad.  
 
Nuestro propósito es que Córdoba como referente patrimonial que es, sea considerada por otros sitios históricos 
como un caso de éxito e inspiración en cómo aprovechar el potencial del patrimonio para alcanzar los objetivos de 
desarrollo sostenible de la Agenda 2030 de Naciones Unidas. Buscamos que Córdoba sea reconocida como un 
punto de encuentro para expertos de la formación, investigación, transferencia y gestión del patrimonio porque 
tiene todo lo que hace falta: recursos patrimoniales naturales y culturales, infraestructuras sólidas, arraigadas 
tradiciones populares y una comunidad solidaria, trabajadora, capacitada, creativa e innovadora que lo ha 
demostrado a lo largo de tantos siglos. 
 
Y nuestro objetivo más específico es, además de la difusión de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, la 
sensibilización y concienciación de los grupos de interés hacia una gestión sostenible del Patrimonio.  ​
​
Por último, desglosamos el resumen de actividades realizadas dentro de Patrimonio 2030.   
 
1. Preparación de las II Jornadas: “Conversaciones Patrimonio 2030. Una guía para la acción” que tendrán lugar 
el 15 de febrero de 2024 en el Rectorado de la Universidad de Córdoba. En este espacio se presentarán los 
resultados del programa de investigación y transferencia “Guía para la acción del recurso patrimonial en los ODS” 
impulsado por la Universidad de Córdoba y CUCO Club de Córdoba para la UNESCO durante este año.​
  
Es una obra con 3 guías que parten de la metodología SDG Compass del Pacto Global de Naciones Unidas y 
personalizan herramientas para que los recursos patrimoniales (patrimonio cultural, patrimonio verde urbano y la 
casa-patio) integren la sostenibilidad y la esencia de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en su gestión. 
Patrimonio2030 
 
2. Buenas prácticas en el marco del programa Alianza 2030 de la Diputación de Córdoba, donde se encuentra la 
realización de una experiencia de buenas prácticas para la gestión sostenible en el patrimonio cultural material y 
el patrimonio verde urbano. Estamos apoyando a la Diputación para impulsar el desarrollo de memorias de 
sostenibilidad en diversas entidades de la provincia.  
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​
3. Presentación del Proyecto de investigación y transferencia con la Universidad de Córdoba para conocer su 
patrimonio en clave sostenibilidad, desarrollando cómo experiencia piloto una ruta por la facultad de Filosofía y 
Letras. En esta experiencia no sólo se conoce la Facultad, sino que se descubre su aportación a los ODS y se 
invita a reflexionar a los participantes sobre los valores que nos aporta este patrimonio conociendo su contribución 
a la historia, el arte y la sostenibilidad. ​
​
Se realizaron 5 rutas durante 2023 entre abril y diciembre.  
 
Debido al éxito de esta primera ruta, actualmente se están desarrollando nuevas rutas en colaboración con la 
UCO, que se dinamizarán en los próximos cursos escolares.  
 
El programa contó con los siguientes partners:  
 
– Organiza: CUCO Club de Córdoba para la UNESCO  
– Patrocinadores: INHABIT – EU Horizon 2020, Universidad de Córdoba / Cátedra de Turismo Cultural y 
Patrimonial. 
 
 

G.​ Recursos humanos asignados a la actividad 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 8 
 

H.​ Coste y financiación de la actividad 
 

COSTE IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 0 € 

d.​ Ayudas monetarias 0 € 

e.​ Ayudas no monetarias 0 € 

f.​ Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 0 € 

Aprovisionamientos  

f.​ Compras de bienes destinados a la actividad 0 € 

g.​ Compras de materias primas 0 € 

h.​ Compras de otros aprovisionamientos 0 € 

i.​ Trabajos realizados por otras entidades 0 € 

j.​ Pérdidas por deterioro 0 € 
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Gastos de personal 0 € 

Otros gastos de la actividad  

m.​ Arrendamientos y cánones 0 € 

n.​ Reparaciones y conservación 0 € 

o.​ Servicios de profesionales independientes 0 € 

p.​ Transportes 0,00 € 

q.​ Primas de seguros 0 € 

r.​ Servicios bancarios 0 € 

s.​ Publicidad, propaganda y relaciones públicas 0 € 

t.​ Suministros 93,92€ 

u.​ Tributos 15,38€ 

v.​ Pérdidas por créditos incobrables derivados de la 
actividad 0 € 

w.​ Otras pérdidas de gestión corriente 0 € 

Amortización de inmovilizado 0 € 

Gastos financieros 0 € 

Diferencias de cambio 0 € 

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 109,30€ 
 
 
 

 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 0 € 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de 
usuarios) 0 € 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil 0 € 
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Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 0 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública  

d.​ Contratos con el sector público 0,00 € 

e.​ Subvenciones 0,00 € 

f.​ Conciertos 0,00 € 

Otros ingresos del sector privado  

d.​ Subvenciones 0 € 

e.​ Donaciones y legados 1.200 € 

f.​ Otros 0 € 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 1.200 € 
 
I.​ Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

Las jornadas realizadas contaron con el siguiente número de beneficiarias involucradas:​
​
– 62 asistentes a las rutas de forma presencial.  
– 10 instituciones y organizaciones vinculadas al patrimonio.​
– 7 voluntarios aportando su tiempo y talento. 
 

Clases de beneficiarios/as: 

Los perfiles de los beneficiarios del programa Patrimonio 2030 son los siguientes: políticos, técnicos, 
investigadores, estudiantes y educadores, particulares, empresas, medios de comunicación, entidades que 
trabajan la inclusión y la accesibilidad, y la participación ciudadana de Córdoba. 
 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 

No hay requisito de acceso, simplemente ser una persona interesada en las diversas actividades realizadas. ​
 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

En general todos los beneficiarios directos de este programa reciben formación en sostenibilidad y patrimonio, y 
de cómo la conservación y gestión sostenible de los recursos patrimoniales contribuyen al logro de los ODS.​
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J.​ Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

El proyecto Patrimonio2030 sigue con su objetivo específico y fundamental: la sensibilización y concienciación de 
los grupos de interés hacia una gestión sostenible del patrimonio.  

Como resultado de este año está la materialización de las II Jornadas con el foco puesto en trabajar por el  ODS 
11 “Ciudades y comunidades sostenibles”.​
​
Otro resultado es precisamente la materialización de las Guías que se presentarán en las mismas, como resultado 
del proyecto de investigación conjunto con la Universidad de Córdoba “Guía para la acción del recurso patrimonial 
en los ODS” como material de trabajo sobre sostenibilidad para recursos patrimoniales.  

Hemos conseguido también establecer lazos entre más de 44 instituciones y organizaciones, y 31 expertos, que 
han colaborado para hacer realidad estas jornadas. Además, hemos conseguido que sea un evento plural en el 
que varias instituciones públicas y privadas han colaborado también para financiarlo y hacerlo posible. ​
​
En general, durante 2023 continuamos trabajando en proyectos de patrimonio que buscan alcanzar nuestros 
objetivos para este programa: ​
​
•  Reforzar la imagen de marca Córdoba sostenible a nivel nacional e internacional 

• Visibilizar Córdoba como un caso de éxito en cómo aprovechar el potencial del patrimonio para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de Naciones Unidas. 

• Reconocer Córdoba como un punto de encuentro para expertos de la formación, investigación, transferencia y 
gestión del patrimonio. 

• Organizar eventos para contextualizar, justificar y presentar el siguiente proyecto de investigación y 
transferencia: “La guía para la acción de un recurso patrimonial en los ODS”; que se publicará en 2024. 

• Generar a través de la jornada sensibilización, concienciación y formación sobre sostenibilidad en los recursos 
patrimoniales culturales y naturales de Córdoba y la provincia. 

• Fomentar a través de la jornada la implantación de planes de sostenibilidad en los recursos patrimoniales 
culturales y naturales de Córdoba y la provincia. 

 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Dentro del Programa Patrimonio 2030 se trabaja por la consecución de todos los Fines Estatutarios, 
especialmente en el a),b), c), d), i), j), k) y l). El patrimonio y nuestra historia cultural, nuestro pasado, tiene mucho 
que enseñarnos en términos de sostenibilidad para el futuro. Por eso es crucial para nuestra entidad reconocer 
esa importancia y trabajar para difundirla, especialmente en una ciudad con tanto patrimonio de la Unesco como 
Córdoba. ​
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K.​ Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad 

Acción social 2030 

Servicios comprendidos en la actividad 
 
El Rescate 
Escuela de español y matemáticas “La maleta de Luisa”  
Programa de voluntariado ‘’Embajadores de la sostenibilidad’’​
Premios CUCO ​
 

Breve descripción de la actividad 
​
 
Nuestra organización tiene como fin “Movilizar y sensibilizar a la sociedad de Córdoba, a 
las instituciones públicas y al sector privado para que conozcan de manera rigurosa y 
comprometida los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), así como favorecer su 
incorporación en las políticas públicas, al ámbito empresarial y en el comportamiento de 
la sociedad en general”. Por ello, todos nuestros proyectos están alineados con, al 
menos, un ODS de la Agenda 2030. En concreto, nuestro programa Acción social 2030 
tiene impacto directo en el ODS 4: Educación de calidad.  
​
Esta actividad está enfocada al trabajo del voluntariado como parte crucial de nuestra asociación. Las actividades 
se realizan en colaboración con otras entidades que detectan las necesidades, promueven los proyectos, y CUCO 
aporta su conocimiento y experiencia en voluntariado para hacerlas realidad y que se conviertan en una 
herramienta de transformación social real.​
​
Para este año, hemos incluido en esta línea de trabajo, dos programas transversales de nuestra organización: ​
​
- Programa de voluntariado ‘’Embajadores de la sostenibilidad’’, invitando al alumnado universitario, a la sociedad 
civil cordobesa y a la población en general a actuar diariamente por el desarrollo sostenible. Este proyecto se 
presentó en el IES Casiana Muñoz Tuñoz, contando con el apoyo de autoridades, prensa y la participación de 
Down Córdoba, voluntariado de CUCO.  
- I Edición Premios CUCO, en los que premiamos a entidades que están alineadas con los objetivos de la 
sostenibilidad y la UNESCO. 
 
Acción social 1 - Promueve el impacto en el ODS 12 - Producción y consumo responsable​
​
“El Rescate” es un programa de bienestar social que fomenta la inclusión y cohesión social, la formación y 
capacitación, el empleo de personas en riesgo de exclusión social, la economía circular, y la producción y el 
consumo responsables a través de la donación y el reciclaje de ropa. ​
 
– Entidad organizadora: Fundación Prolibertas  
– Colaboración de CUCO: labor de mentoring  
 
Acción social 2 - Promueve el impacto en el ODS 4 - Educación de calidad.​
“La maleta de Luisa” es un programa que el sacerdote Miguel David Pozo, responsable de la parroquia de Santa 
Luisa de Marillac en el Polígono Guadalquivir de la ciudad de Córdoba, ha puesto en marcha para rescatar a 
adolescentes y jóvenes que quedan fuera del sistema escolar, o de la vida social naturalizada. Son adolescentes y 
jóvenes en situación de calle, extutelados, o que no tienen una casa donde ir, así como habitantes de barrios 
periféricos y deprimidos que no tienen un hogar con recursos donde crecer en igualdad de oportunidades, y un 
entorno seguro donde desarrollarse. En un barrio donde la vulnerabilidad y la exclusión son patentes, este 
programa pretende rescatar, formar, y dar las herramientas necesarias para escapar de una espiral que todo lo 
absorbe.  
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– Entidad organizadora: Parroquia de Santa Luisa de Marillac  
– Aportación de CUCO: coordinación de la escuela de español y matemáticas  
 
Acción social 3. Proyecto Europeo Horizon 2020 IN-HABIT​
​
El proyecto IN-HABIT en Córdoba tiene en cuenta las dimensiones del bienestar y la inclusión que van de la mano 
de la transformación urbana de los espacios reales y virtuales. En concreto, este proyecto se está desarrollando 
en el barrio de Las Palmera donde los objetivos prioritarios del proyecto son: incrementar la salud y el bienestar 
de los habitantes de este barrio mediante el desarrollo de áreas verdes, sostenibles y creativas dentro de los 
espacios públicos, así como explorar diferentes soluciones visionarias e integradoras para que se acerquen la 
cultura y el patrimonio al barrio y viceversa.​
​
El objetivo del proyecto es examinar el rol del patrimonio cultural y la cultura para la promoción de la salud y el 
bienestar inclusivos. Esto se llevará a cabo por medio del desarrollo de áreas verdes, sostenibles y creativas 
dentro de los espacios públicos en Las Palmeras, un barrio desfavorecido. Para ello, se centrará de inicio en la 
renaturalización de los patios de Las Palmeras co-creando y reproduciendo los tradicionales patios de Córdoba. El 
proyecto pretende crear un corredor intangible que conecte los barrios de Las Palmeras y la Axarquía a través de 
los patios. 
 
 
– Entidad organizadora: Universidad de Córdoba  
– Colaboración de CUCO: Miembros del IN-HUB, concretamente como representantes del eje de trabajo ​​Cultura, 
Patrimonio y Arte: ARTDECOR y Club UNESCO Córdoba. 
​
 

L.​ Recursos humanos asignados a la actividad 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 5 
 

M.​ Coste y financiación de la actividad 
 

Esta actividad no cuenta con coste ni financiación asociados, ya que son proyectos pequeños que son 
desarrollados fundamentalmente por el personal voluntario de la asociación.  
 
N.​ Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

250 personas 

Clases de beneficiarios/as: 

Los beneficiarios son adolescentes, jóvenes y personas en riesgo de exclusión social dentro de la ciudad de 
Córdoba. 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 

Ser una persona en riesgo de exclusión social usuaria de la Fundación ProLibertas​
Ser un jóven o adolescente fuera del sistema escolar dentro de la acción “La maleta de Luisa”​
Ser persona vecina del barrio de Las Palmeras, dentro del Proyecto IN-HABIT.  

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 
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Los beneficiarios reciben formación y capacitación para el empleo en la acción “El Rescate”​
Los beneficiarios reciben clases de español, matemáticas y otras temáticas en “La Maleta de Luisa”​
Los beneficiarios recibirán nuestro apoyo y dedicación en las reuniones del IN-HUB para crear una estrategia de 
red para potenciar la cooperación en el co-diseño y la co-gestión de las acciones del proyecto.  

​
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O.​ Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

-​ Mentoring a la Fundación ProLibertas para llevar a cabo el proyecto “El Rescate” que ha conseguido 
formar, y capacitar para el empleo a personas en riesgo de exclusión, a la vez que se realizan acciones 
de consumo responsable y de economía  circular. ​
Conseguimos, además, maximizar los beneficios derivados de la venta de ropa de segunda mano a favor 
del comedor social y centro de día de la Fundación Prolibertas.​
 

-​ Impartición de clases a colectivos en riesgo de exclusión social.  
 

-​ Colaboración, asistencia y participación en las reuniones del IN-HUB apoyando y cooperando en el 
co-diseño y la co-gestión de las acciones del proyecto. ​
 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Dentro de esta categoría de Acción Social se trabajan los Fines Estatutarios, y especialmente el a), b), l) y m), que 
tienen como base la sensibilización de la sociedad cordobesa, promover los valores de la sostenibilidad y 
especialmente crear lazos y uniones con entidades afines que busquen los mismos objetivos.  

 
5.​ INFORMACIÓN GENERAL SOBRE MEDIOS DE LA ASOCIACIÓN 

 
A.​ Medios Personales 
 

●​ Personal asalariado Fijo 

Número medio Tipo de contrato Categoría o cualificación profesional 

0   
 

●​ Personal asalariado No Fijo 

Número medio Tipo de contrato Categoría o cualificación profesional 

2 temporal a tiempo parcial Empleados administrativos​
Profesores titulares 
 

 
●​ Profesionales con contrato de arrendamiento de servicios 

Número medio Características de los profesionales y naturaleza de los servicios prestados a la entidad 

3 2 profesionales realizando tareas de creación de contenidos educativos.​
1 profesional realizando tareas de asesoría laboral y fiscal. ​
 

 
●​ Voluntariado 

Número medio Actividades en las que participan 

25​
 

Programa Aula2030 ​
Patrimonio2030​
Acción social ​
 

 
 
B.​ Medios materiales 
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●​ Centros o establecimientos de la entidad 

Número 
Titularidad o relación jurídica Localización 

1 Local cedido para asociaciones en el Centro 
Cívico  de la Zona centro​
 

Plaza de la Corredera s/n ​
14002 Córdoba 

 
Características 

La asociación no cuenta con patrimonio propio, todas las infraestructuras y medios materiales aquí indicados son 
cedidos por las instituciones públicas o donados a la asociación para su buen funcionamiento.  
 
 

●​ Equipamiento 

Número Equipamiento y vehículos Localización/identificación 

1 Ordenador Oficina personal de Presidencia 

1 Impresora Oficina personal de Presidencia 

1 Escáner Oficina personal de Presidencia 
 

 
 

C.​ Subvenciones públicas 

Origen Importe Aplicación 

IMDEEC - ESAL 2022​
​
​
​
 

16.224 € Programa para la innovación educativa Aula2030. ​
​
-Mejora continua de la funcionalidad y contenido de la plataforma 
digital. Ampliación hasta 600 situaciones de aprendizaje gratuitas 
para los docentes.​
-Exposición itinerante “Educar en sostenibilidad – Claves para 
cambiar nuestro mundo” en el municipio y la provincia de Córdoba. ​
Talleres online para la formación de docentes sobre ODS, Agenda 
2030 y nuestro programa Aula2030.​
Dinamización de situaciones de aprendizaje sobre ODS para el 
alumnado en centros educativos del municipio y la provincia de 
Córdoba.​
-Actividades para fomentar el pensamiento sostenible a través de la 
iniciativa Embajadores de la Sostenibilidad. ​
-I Premios CUCO y Aula2030. Reconocimientos a las entidades que 
se distinguen por promover los valores de la sostenibilidad por 
encima de todo.​
- Programa Embajadores de la Sostenibilidad 
 

Diputación Provincial de 
Córdoba 

14.000€ Proyecto de sensibilización y conocimiento de la Agenda 2030 y sus 
ODS en centros educativos con procesos de Agenda 2030 Escolar​
​
El principal objetivo ha sido apoyar y concienciar sobre la 
incorporación de la sostenibilidad de forma transversal en el 
currículum con nuestro Programa para la innovación educativa 
Aula2030.  

 
 
 

6.​ RETRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

A.​ En el desempeño de sus funciones: 
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Concepto Origen Importe 

   
 

B.​ Por funciones distintas a las ejercidas como miembro de la Junta Directiva 
 
Puesto de trabajo Habilitación estatutaria Importe 
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7.​ ORGANIZACIÓN DE LOS DISTINTOS SERVICIOS, CENTROS O FUNCIONES EN QUE SE 
DIVERSIFICA LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

 

Nuestra organización cuenta con una estructura muy simple reflejada en el siguiente organigrama. ​
 

 

Básicamente, la coordinación general está sustentada en la figura de la Presidencia que coordina las 3 áreas de 
trabajo y al personal contratado por la organización.​
​
La coordinación educativa está encargada a personal voluntario de nuestra entidad, y su cometido es llevar a 
buen puerto las actividades educativas de CUCO, fundamentalmente asociadas al Programa de innovación 
educativa Aula2030 y coordinar al equipo de docentes especializados en situaciones de aprendizaje sobre los 
Objetivos de desarrollo sostenible.​
​
La coordinación de proyectos está encargada de garantizar el desarrollo de los proyectos de la organización.​
​
La coordinación de RR.HH. está encargada de coordinar al equipo de la organización, tanto al personal voluntario 
como a los empleados internos. ​
​
Además de nuestro organigrama aquí presente, nuestra entidad cuenta con una gran fuerza y capacidad para 
establecer alianzas y crear sinergias con otras entidades, poniendo en práctica los fines estatutarios a) y b). ​
​
Así disponemos de acuerdos de colaboración con las siguientes organizaciones para diferentes iniciativas: , 

●​ Universidad de Loyola en programas de voluntariado.  
●​ Asociación Down Córdoba en programas de voluntariado.  
●​ Universidad de Córdoba, tanto en proyectos conjuntos como en programas de voluntariado. 
●​ ProLibertas - Proyecto “El rescate” 
●​ Parroquia de Santa Luisa de Marillac - Proyecto “La Maleta de Luisa” 
●​ Institución educativa Alauda y Los Peques - Proyecto Aula2030 
●​ Fundación La Caixa - Proyecto Aula2030 
●​ IMDEEC - Proyecto Aula2030 
●​ Ayuntamiento de Córdoba - Patrimonio2030 
●​ Diputación de Córdoba - Aula2030 y Patrimonio2030 
●​ Junta de Andalucía - Aula2030 y Patrimonio2030 
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●​  y muchas otras entidades que han colaborado con nosotros y que quedan recogidas en esta imagen:  

 
 

​
 
 

Firma de la Memoria por los miembros de la Junta directiva u órgano de representación de la entidad 

 

 
Nombre y Apellidos Cargo Firma 

Carmen de Prado Ruiz-Santaella Presidencia  

Manuel Espejo Ruiz Secretaría  
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